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Investigación

La escena del crimen
y la seguridad vial

El día 29 de octubre de 2009, el
Congreso de los Diputados, aprobó
la Ley 18/2009, de 23 de noviem-
bre, por la que se modificó el texto
articulado de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor
y Seguridad Vial, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 339/1990,
de 2 de marzo, en materia sancio-
nadora (BOE de 24 de noviembre
de 2009). La nueva regulación, al
amparo de lo dispuesto en su Dis-
posición final séptima, entrará en
vigor a los seis meses de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del
Estado», salvo los artículos 9.bis 2,
59 bis, 77 y 78, que entrarán en
vigor en el plazo de 1 año, y los
efectos de esta Ley que sean favo-
rables para el infractor, que entrarán
en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Como señala en su preámbulo, tres
son sus novedades más relevantes:
a) La reforma integral del procedi-
miento sancionador, teniendo siem-
pre presente la amplia jurispruden-
cia relativa al ejercicio del "ius
puniendi" por parte de la Adminis-
tración. b) La unificación de crite-
rios, en la idea de que el conductor
tenga siempre presente que su
comportamiento contrario a la nor-
ma, con independencia del lugar
en que se cometa la infracción y
de la Administración competente,
va a recibir el mismo reproche jurídi-

co y, c) La voluntad de profundizar
en la idea de la sanción de tráfico
como un elemento se seguridad
preventiva en la conducción.

Pues bien, todas estas y otras mu-
chas cuestiones, van a ser analiza-
das en el IV Curso Monográfico
"La Escena del Crimen y la Seguri-
dad Vial", organizado por el Centro
de Estudios e Investigación sobre
Seguridad Movilidad y Seguridad
Vial de la Universidad Politécnica
de Cartagena y el Ilustre Colegio
de Abogados de Murcia, a celebrar
en Murcia, los días 15,16 y 17 de
marzo de 2010, con el patrocinio
de la Fundación Cajamurcia. Con-
tando en esta ocasión con la parti-
cipación del Presidente y los Porta-
voces de los Grupos Parlamentarios
de la Comisión de Seguridad Vial
y Prevención de Accidentes de Tráfi-
co del Congreso de los Diputados,
un grupo de destacados  juristas y
una amplia representación de los
distintos sectores implicados en la
seguridad y movilidad vial, quienes
abordarán los aspectos más desta-
cados de la reforma y las directrices
básicas de las actuaciones de futuro
en materia vial. Se pretende por
tanto, ofrecer una  visión clara y
precisa de la reforma, que ha con-
tado con un amplio respaldo de los
grupos parlamentarios con la pre-
tensión de lograr una mejor segu-
ridad vial en nuestro país.

Lunes, 15 de marzo

16,30 h. Apertura
Excmo. Sr. D. Francisco Celdrán Vidal
Presidente de la Asamblea Legislativa de la Región de Murcia

De 17 a 20 h. Ponencias
Los Trabajos de la Comisión de Seguridad Vial y Prevención
Accidentes de Tráfico del Congreso de los Diputados:
Ley18/2009, de 23 de noviembre, por la que se modifica
el texto articulado de la Ley de Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobada por el Real
Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, en materia
sancionadora
Excmo. Sr. D. Emilio Olabarría Muñoz
Excmo. Sr. D. Uxue Barkos Berruezo
Excmo. Sr. D. Francesc Canet Coma
Excmo. Sr. D. Juan Carlos Corcuera Plaza
Excmo. Sr. D. Jordi Jané i Guasch
Excmo. Sr. D. Federico Souviron Garcia

Martes, 16 de marzo

16,30 h. Ponencia
La Proyección de los Principios de la Ley 30/92, al ámbito
del Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico
Dra. Teresa Navarro Caballero
Profesora del Departamento de Derecho Administrativo de la Facultad
de Derecho de la Universidad de Murcia

17,30 h. Ponencia
Responsabilidad Civil y Seguro en el ámbito del uso y
Circulación de Vehículos a Motor
Dra. Ascensión Leciñena Ibarra
Profesora del Departamento de Derecho Civil de la Facultad de Derecho
de la Universidad de Murcia

18,30 h. Ponencia
El arte de sancionar
Ilmo. Sr. Dr. Eduardo de Urbano Castrillo
Magistrado del Gabinete Técnico de la Sala II del Tribunal Supremo

Programa

Miércoles, 17 de marzo

16,30 h. Proyección audio visual

Moderadores
D. José Francisco Alcolea Abenza
Presidente de la Asociación Pro-vida de Víctimas en Accidentes de
Tráfico Región de Murcia
D. Emilio García Mercader
Presidente de la Fundación de Victimología

La Reconstrucción Pericial virtual como herramienta de
análisis aplicada a los Siniestros de Tráfico en la Región
de Murcia
D. Cristóbal García Sánchez y José Ramón Orenes
Clemente
Responsables del área pericial y tecnológica de la empresa RPV S.L.

18 h. Mesa Redonda
Problemática de la Seguridad Vial Regional
Moderadora
Dra. Ana Vanessa Torrente Martínez
Ponentes
Ilmo. Sr. D. José Antonio Guijarro Gallego
Director General de Carreteras de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia
Ilmo. Sr. D. Lorenzo Hernando Bautista
Magistrado
Ilmo. Sr. D. Francisco Jiménez Jiménez
Jefe Provincial de Tráfico de Murcia
Ilmo. Sr. Dr. José Francisco Sánchez Lucerga
Teniente Fiscal de la Fiscalia Superior de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia
Ilmo. Sr. D. Ángel Marín Sánchez
Jefe de la Policía Local de Murcia
Dra. María Fernanda Vidal Pérez
Abogado

20 h. Clausura
Excmo. Sr. D. Francisco Martínez-Escribano Gómez
Decano del Ilustre Colegio de Abogados de MurciaDr. Manuel Campos Sánchez

Presidente de la Comisión de Seguridad y Justicia
de la Asamblea Regional




